
  

  

CUANTÍA . 90po 
TRAMITE: ESPECIAL 
ACTOR, +A =1 +1” GUALOTO CHIZA MAMA FERNANDA 

DEMANDADO 'SANGO GOMEZ PABLO FABRICIO 
CITACIÓN SUDICIAL A. — SANGO GOMEZ PABLO FABRICIO. 7 

CORTE FROVIKCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA.. UNWDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TEÑTE 
CERA DE LA FAMILIA, MUJEN, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN QUITO DE LA PROVIN- 
CÍA DE PICHMNCHA.- Osito, martes 13 de mayo del 2014, les 154:37- VISTOS Por cumpido lo 
dispuesto en providencia antenor, evoco conoemiento de la prepente cauza en m caliad Juez 
de ta Unidad Jacdcial Eopeciafizada Tercera de la Pamiis, Mujer Niñez y Adolescencia dl Diztrto 
Metropolitano de Qura, provincia de Piehmcha creacia meslant resolución No, 115-2012, dictada 

por el Pleno del Consejo de la Judicatura co fecha 11 de septembre del año 2012 y de contormé- 
«dad con lo establecido en el Artículos 178 de la Constrtución do la Rapúbitca y artíoulos 30, 233 y 
234 gel Código Orgéraco de la Función Jucicral y en tud del sorteo realizados En lo principal. la 
demanda que antacedo, es clera, precisa y reno los requíeltas legales por lo que sale acepta al tré- 
mmits corespondienta -Contarme el Art 190, mglso Tero dela Consutución Polftica del Estado, Art 
48, ioral c) de la Ley de Arbrraja y Mediación, 294 y 296 del Código de la Niez y Adolescencia, 
en concordancia con el Art. 1 del Instructvo para la Deriwación de Causas a Contros de Mediación. 

pubicado en el Registro Oficio No 138 de miércoles 1 de agosto del 2007, osta Unidad Judrclal 
impone Denvar la presenta Causa al Centro de Madieción do esta Unidad Judiaral conforme así lo 
mamiiezta el Art 2 del uso Instrucuvo, la parto actore en el tármano do tres días manfiosto qu 
cepteción o negetva al proceso de Medieción solicito el cambio del Contro de Medisción, a falta 
de pronunciemento expreso, ss entenderá su aceptación tácita a partolpar on la Madieción- Paro 
el ceso, quela actora no acepte la mediación a efectos da gerantizar loa principios conststurionales 
tutelecios en sl Art. 184 et la Constución Polítca de la República del Ecuador- Arsnto al juramen- 
to rendido por la señora Maria Femenda Gualoto Chiza, con la demanda y este decreto, CÍTESE el 
añor PABLO FABRICIO SANGO GOMEZ, porla prensa, en un o de los diarca de amplia cxrgulación 
de osta ciudad da Quiso, mectanto publicaciones en can disatoa. Al domandado Pablo Fabricio 
Sango Gómez, se lo scwerte de la obiigación que tiene de comparecer a juicio, señalar domuciho 
urcal y/o dirección del correo elecsrórico y anunciar (as pruebas respectivas conforme dispone 
al inciso final del Art. inmumorado 34 de la Ley Reformetorte al Titulo Quinto, Libro Segundo del 
Código de la Niñez y Adolascencra, en caso dn no comparecer se procederá en rebeldía - Con 
sujeción a lo previto en el Art. nmumerado 38 del Inwocado Cuerpo Legal, y en Resolución No. 
ba 2013 de 23 de enero del 2013, que establece la Tabla de Penslonss Alimenticias Mint 
mas. al señor PABLO FABRICIO SANGO GOMEZ con cádula de cudedanía No. 1712264298, se lo 
impoas la cbfigación db summuttrar la cantidad de NOVENTA Y DOS DOLARES CON CUARENTA Y 
OCHO CENTAVOS MENSUALES, MAS LOS CORRESPONDIENTES BENEFICIOS LEGALES, en con- 
cepto de alimentos pronsionales a favor del menor Esteban Fabnero Sango Gualoto y $e dstpane 
1 la Ofi cl Renaudación aperture le tarjeta cOespondiente para que ol demandado depara 
loa vatorsa de la pensión almentita en el Banco do Guayaquil duranta los primeros cmco das de 
cada res a favor dea sefiora MARIA FERNANDA GUALOTO CHIZA con códula de cudadanía No. 
1713041788 madre y representante lagai del menar antos rnencionedo- Pensión limentcia que 
correrá desde el 12 de febrero dol 2014, fecha an que se ha prosortado la demanda. Ss tomerá an 
Suenta lo pruebe oportunamente anunciada, Agrégueso al proceso la documentación aparejada 
lo demanda - Tómese nota del domicifo lepal ssfiatado para gus norficaciones en esta causas 
NOTIFÍQUESE Y CESE... f) Dr Pedro Anes Coronel, Juez de la Unidad 
Lo qué llavo a su conocmiento para los finas legales consiguientes previniéndola de ta obligación 
que tene de señalar cometio legal para sus futuras notificaciones en está causa, en esta cudad 
de Quito. 

    

DRA, BETTY AYALA GRANDA 
SECRETAMA 

Jun. 26; Jul, 9-22 (149064) 

- |. alacig, uofiérase el extracto respecuvo » La documentación acompañado, agrégue- 

  

  

    

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN QUITO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA. 

DIVORCIO POR CAUSAL No. 1897-201224 M. 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
ACTOR: PALTA CALO DIEGO MARCELO 
DEMANDADO CURCO TIMBALA MARÍA SUSANA. 
CITACIÓN JUDICIAL A* CURCO TIMBILA MARIA SUSANA 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, MUJEN, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTÓN QUITO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA- Qurto, 28 
de olcsembre del 2012, las O8N57- VISTOS Intervengo como Juez de la Lirudad Judicial 
Torcera de la Fasnia, Mujer, Niñez y Adolescencia dol cantón Quito, creada cón Resolución 
No 116-2012 del Consejo de ta Judicatura Agréguese al expediente loa escritos y 
“nexos presentados por el Sr. Diego Marcelo Palta Calo, patrocinado por el Dr, Willan, 
Enique Agusguiña González, nz vez que la parte actora ha rendido juramanto y dado 
cumplimento a lo ordenado Bnterrmente, avoco conocimiento de la presente causa de 
divorawo presentada por el señor Diego Marcelo Palta Calo en contra de la señora MARÍA 
SUSANA CURCO TIMBILA, la misma que conforme lo establecido en los Artículos 87, 68, 
82 del Código de Pracethimento Civ. se la scemte al trámite de puro verbal sumario de 
divorcio; acorde con lo dispuesto en el Art 82 del Código de Procedimiento Civ, dado 
que la parte accionante, bajo juramento realzado ante la Judicatura declara que lo ba sido 
imposbie determner la mdwduahdad o residencia de la parta darnendada y acompaña 
doctrmentos do sus gestiones, ae dispono que la citación a la señora MARIA SUSANA 

CURCO TÍMBILA se hoga por medio de la prensa, lo que se efectuará por miermedio de 
3 pubhcaciones, que se las hará mediante término de ocho días por lo menos, entre ta 
vna y otra pubticación, da contormudad con los arts. 82 y 119 del Código Ci, en uno de 
los meckos de prensa de crculación naclonal_ ¿el como uno de csculación en la provincia 
de Cotopaxi. Por Secretana se conforitá el extracto para la publicación de la citación, a la 
parte demandada en sl extracto de citación se la adverté de la obkgación que tana de 
comparecer a este proceso y de señalar casita judicial en esta cudad de Quito pera sue 
otficaciones, así como correo electrónico, en caso de no comparecer dentro de velnta 
fea después de la última publicación, podrá ser juzgado o declerado on rebeldía - Téngase 
en cuenta la cesila judicial que señala la parte actora, para reclty las nouficacionos y la 
sutorzación que le confiere a su patrocinador Dr. Wiklan Enrique Aguaguiña González. la 
Parte actora detal y presente la documentación de adquisición y pago de mmpuestos de 
los bienes inmuebles habidos en el matnmorio que menciona en la demanda en al térme- 
no de 88 horés y bajo prevenciones d ley» Citose y Notifíquese») Ab Maria do Lourdes 
Miranda, Jueza de la Unidad 
Lo que Hevo a su conocimiento para los finas legalas consiguientes, prevniéndole de la 
obligación que tiane de señalar domicilio lagel para sus futuras notficaciones en esta 
causa, en esta ciudad de Quito 

DRA TERESA CASTELO 
SECRETARIA. 

Jun 26; Jul, 9-22 (149113) 

  

  

TOR 
mediante tras publicaciones en uno de los dianos de mayor circulación nacional. Al 

se- Téngase en cuenta el domicio judicial señalado Notfíquese--1) Dra Lizbeth Ron 
Cadene, Jueza 
JUZGADO DÉCIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, Quito, martes 20 de mayo dal 
2014, les 08h20- VISTOS - En lo princepal, la reforma a la demanda que antecedo, es 
legal, por lo que de conformidad a lo qua dispone el Art. 70 del Código de Procede 
miento Civil, ss la admute, con costas a cargo del actor, en consecuencia se la admite 
a trómito, requiérase a los demandados SAMANIEGO MOREANO LUIS HERIBERTO y 
BAUTISTA GUERRERO ENRIQUETA MARINA, a fin de concurran a la Notaría Cuerta 
del Cantón Quito y suscriban las escrituras de compra y venta definitwas, para lo cual 
so señalara día y hora oportunos una vez citados los mismos. Atento al juramento 
rendido por la parte actora, CÍTESE a los demandados señores SAMANIEGO MOREA- 
NOLUIS HERIBERTO y BAUTISTA GUERRERO ENRIQUETA MARINA, de conformidad 
alo dispuesto en el Art 82 dol Código de Procedimiento Civá, esto es, por la prensa, 
medinte tres publicaciones en uno de los diarios de mayor circulación nacional- Al 
efecto, conhiárase el extracto respectwo- La documentación acompañada, agrógue- 
se- Téngese en cuenta el domicilio judicial señalado - Nobfquega - 
LO QUE LLEVO A SU CONOCIMIENTO Y LES CITO PREVINIENDOLES DE LA OBLt- 
GACIÓN DE SEÑALAR CASILLERO JUDICIAL PARA POSTERIORES NOTIFICACIONES 

  

Dr Paúl Andres Tapia 
SECRETARIO E DEL JUZGADO 

E LO CIVHL DE PICHINCHA 

«DO 0 0 02% : 
  

  

be COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA ROMAN HERMANOS CIA. LTDA. 

  

Se comunica al público que la compañía ROMAN 

HERMANOS CIA. LTDA., con domicilio princi- 

pal en el cantón Lago Agrío, aumentó su capital 

en USD $ 180.000,00; y, reformó sus estatutos 

por escritura pública otorgada ante la Notaria 

Primera del Cantón Lago Agrio el 16 de octu- 

bre de 2013. Actos societarios aprobados por 

la Superintendencia de Compañías y Valores, 

mediante Resolución No. SCV.IRO.DRASD. 

$AS.14.002450 de 18 de junio de 2014. 

En virtud de la escritura pública mencionada, 

la compañía reforma el artículo tercero del es- 

tatuto social, referente Capital, de la siguiente 

manera: 

“ARTICULO TERCERO: CAPITAL. El capital 
social de la compañía es de DOSCIENTOS CIN- 

CUENTA MIL DÓLARES DE LOS -ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, (250.000), dividido en 
doscientos cincuenta mil participaciones de un 

dólar cada una..." 

Distrito Metropolitano de Quito, 18 de junio de 

2014 / 

Ab. Álvaro Guivernau Bécker * 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, 

SUBROGANTE 

Él TELEBNRAFO 26-06 Ber      


